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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

así como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión 

extraordinaria de la Junta de Gobierno para el día 21 de octubre de 2025, a las 09.30 horas, en 

la Sala de Reuniones de la 5ª Planta de Diputación,  con el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión extraordinaria el día 14 de octubre de 

2025. 

2º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno.  

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, PROYECTOS ESTRATÉGICOS PROVINCIALES, GESTIÓN 

DE BIENES CULTURALES Y PORTAVOCÍA 

3º.- Aprobación de la concesión al Ayuntamiento de Otívar de una ayuda económica 

para “reparación de camino vecinal Pecho de la Era”. (Expte. MOAD 2025/CEL_01/000033).  

DELEGACIÓN DE DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 

 4º.- Convalidación de incumplimientos producidos en determinadas facturas de la 

Delegación de Deportes e Instalaciones Deportivas. (Expte. MOAD 2025/OFI_01/000024).  

DELEGACIÓN DE AGUA, PROMOCIÓN AGRARIA Y MEDIO AMBIENTE 

5º.- Aceptación de la cuenta justificativa presentada por ASOCIACIÓN NACIONAL DE 

CRIADORES DE OVINO SEGUREÑO (ANCOS), en el marco de la línea de Subvenciones a 

ganaderos, asociaciones y cooperativas de Granada, para la mejora genética del ganado ovino 

de raza Segureña, mediante inseminación artificial, ejercicio 2024. (Expte. MOAD 

2025/PES_01/015167). 

6º.- Aceptación de la cuenta justificativa presentada por ASOCIACIÓN DE GANADEROS 

CRIADORES DE LA RAZA OVINO LOJEÑA DEL PONIENTE GRANADINO, en el marco de la línea de 

Subvenciones para asociaciones de la provincia de Granada, para la defensa, promoción y 

difusión de la raza ovina Lojeña, ejercicio 2024. (Expte. MOAD 2025/PES_01/015173). 

7º.- Aceptación de la cuenta justificativa presentada por ASOCIACIÓN NACIONAL DE 

CRIADORES DE CAPRINO DE RAZA MURCIANO GRANADINA (CAPRIGRAN), en el marco de la 

línea Subvenciones a ganaderos, asociaciones y cooperativas de Granada, para la mejora 

genética del ganado caprino de raza pura Murciano Granadina, mediante inseminación artificial, 

ejercicio 2024. (Expte. MOAD 2025/PES_01/015192). 
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DELEGACIÓN DE FONDOS EUROPEOS, DESARROLLO, INDUSTRIA Y EMPLEO 

8º.-  Aprobación del Convenio de Colaboración con el Ministerio De Educación, 

Formación Profesional Y Deportes para el desarrollo del Programa de Formación Abierta 

denominado “Aula Mentor”. (Expte. MOAD 2025/PES_01/013312). 

9º.- - Aceptación de la justificación presentada por las asociaciones beneficiarias de la 

subvención concedida de Convocatoria de subvenciones destinadas a Entidades para el 

Desarrollo Socioeconómico de la Provincia de Granada 2024”. (Expte. MOAD 2025/PES_01/018616). 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y FAMILIA 

10º.- Aceptación de las renuncias y aprobación de las cuentas justificativas presentadas 

por entidades beneficiarias de la convocatoria de subvenciones a Entidades Sin Ánimo de Lucro 

2023.  (Expte. MOAD 2023/PES_01/002069). 

 

11º.-  Protocolo. 

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

 


